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d) Características comerciales.

Categoría, seguida, en su caso, de la mención:'

«Pepinos curvados» (autorizados exclusivamente en catego
ría «II»),

Calibre: Para pepino de invierno, expresado por el número 
de piezas contenidas y peso mínimo y máximo correspondientes, 
según el cuadro del capítulo 2. Para pepinos de verano, indi
cación del peso mínimo y máximo de las piezas contenidas.

A efectos de una mejor identificación de las categorías, el 
recuadro destinado en las etiquetas a la identificación de las 
mismas deberá ser del siguiente color:

Rojo para la categoría «Extra».
Verde para la categoría «I».
Amarillo para la categoría «II».

5. INSPECCION

De acuerdo con el apartado B del capitulo II de la Orden 
ministerial de 1 de noviembre de 1979, por la que- se dictan 
normas de inspección para productos intervenidos por el 
SOIVRE:

_ El pepino de las islas Canarias que se envíe al extranje
ro, en tránsito por la Península, se inspeccionará docu
mentará en los puntos de salida de las islas. A su llegada 
a la Península, la partida será identificada y transborda
da al vehículo en que se haya de continuar el transporte, 
el cual será, si es posible, debidamente precintado por el 
SOIVRE.

Estos envíos sufrirán inspección en frontera o puntos de 
transbordo y con validez sobre la de origen cuando concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Quebranto del precinto.
b) Cuando la duración del viaje desde el último puerto 

•canario hasta la frontera sea superior a ciento veinte horas.
c) Circunstancias excepcionales, tales como sospecha de 

daño en la normal conservación de la fruta.
El plazo máximo de la duración del viaje de origen a fron

tera para el pepino producido en la Península no será superior 
a cuarenta y ocho horas.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Director general Juan María 
Arenas Uría.

15470 RESOLUCION de 9 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Exportación, sobre bases genera
les reguladoras de la exportación de pepino fres
co de invierno.

A tenor de lo previsto en la Orden ministerial de 9 de julio 
de 1980 y a propuesta de la correspondiente Comisión Consul
tiva Sectorial, esta Dirección General tiene a bien aprobar las 
siguientes bases generales reguladoras de la exportación de 
pepino fresco de invierno.-

SECCION 1.» DISPOSICIONES GENERALES

1. La regulación comercial de las exportaciones de pepino
fresco de invierno se llevará a cabo con arreglo a lo que esta
blecen las presentes bases generales, a tenor de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1980 del Ministerio de 
Comercio y Turismo. '

2. Las normas de calidad se establecen en la Orden minis
terial de 9 de julio de 1980 y en la Resolución de la Dirección 
General de Exportación de 9 de julio de 1980.

SECCION 2.‘ REGULACION COMERCIAL

I. Organismo competente:

El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial 
de ámbito nacional para la exportación de pepino fresco de 
invierno, constituido conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de Julio de 1980, se ocupará de la ejecución y 

' desarrollo de las presentes bases generales y las específicas que 
se aprueben para cada campaña, así como también de la vigi
lancia del estricto cumplimiento de las medidas reguladoras 
que sean adoptadas.

II. Comisiones informativas en el extranjero:

1. En Londres, Rotterdam y Perpignan se constituirán Co
misiones Informativas bajo la presidencia del Consejero Comer
cial Jefe, Consejeros Agregados Comerciales o Inspectores del 
SOIVRE Agregados a la Oficina Comercial.

2. Formarán parte de dicha Comisión Informativa dos re
presentantes de cada una de las provincias de Almería, Cádiz, 
Murcia, Las Palmas y Tenerife, designados por la Comisión 
Consultiva Sectorial y a propuesta de las respectivas Asociacio
nes de Cosecheros-Exportadores de Pepino.

3. Las Comisiones Informativas podrán reunirse siempre que 
lo estimen oportuno y preceptivamente los jueves durante la 
campaña de exportación, al objeto de informar a la Comisión

Consultiva Sectorial sobre las condiciones de llegada de la 
fruta, la situación del correspondiente mercado o mercados, 
volúmenes de pepino importadj de las diversas procedencias y 
perspectivas del mercado.

4. Los respectivos Inspectores del SOIVRE informarán dia
riamente de los precios más generalizados de los pepinos, cuyá 
procedencia y demás características se especifican en el párra
fo siguiente. ,

5. A estos efectos, se consideran mercados-testigos los si
guientes:

a) Perpignan, fruta procedente de la Península.
b) Rotterdam, fruta procedente de la Península y de Ca

narias.
c) Londres, fruta procedente de Canarias. Las cotizaciones 

se determinarán por las ventas más generalizadas, nivel medio 
resultante o nivel más significativo según volumen.

III. Regulación de las exportaciones:

1. Las' exportaciones de pepino fresco de invierno procéden- 
tes de la Península y de Canarias se iniciarán a las cero horas 
del día 15 de septiembre y finalizarán a las veinticuatro horas 
del 3o de abril de cada año.

2. Las exportaciones serán libres en principio y en general 
para todos los mercados europeos, salvo en las semanas en que 
proceda su regulación cuantitativa conforme se establece en 
las presentes bases generales v en las específicas que se dicten 
pera cada campaña.

3. Para cada campañp se establecerá un programa indicativo 
de exportaciones semanales, que será distribuido por volúme
nes y coeficientes entre las provincias dé Almería, Cádiz, Mur
cia, Las Palmas y Tenerife.

Se reservará un 5 por loo de] volumen semanal para cada 
provincia, para nuevos exportadores de las mismas.

4. Asimismo se establecerá para cada campaña un progra
ma de precios indicativo para las diversas zonas de mercados, 
expresados en pesetas por bultos de cinco kilos netos de pepi
no, cuyos precios serán ponderados con arreglo a los siguientes 
coeficientes:

Zona A: Francia, Italia y Suiza, 30 por 100,
Zona B: Resto del continente europeo, 35 por 100.
Zona C: Reino Unido, 35 por 100.

Los precios indicativos, figurados en pesetas, se computarán 
al cambio oficial, en cada momento, de la divisa correspon
diente.

5. Las propuestas de medidas de regulación cuantitativa de 
las exportaciones, cuando proceda, serán acordadas por el Co
mité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial, en la 
forma establecida en el epígrafe sexto de la Orden ministerial 
de 9 de julio de 1980.

El contingente semanal que sea fijado, en su caso, será dis
tribuido entre las diversas provincias con arreglo a las bases 
específicas que se establezcan para cada campaña, y entre sus 
correspondientes cosecheros-exportadores, según se .determine 
en las bases de ámbito provincial que habrá de aprobar la Co
misión Consultiva Sectorial a propuesta de la respectiva Asocia
ción de Cosecheros-Exportadores de Pepino.

6. El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Secto
rial se reunirá los viernes durante la campaña de exportación, 
al objeto de conocer la situación de los mercados y las cotiza
ciones obtenidas por los pepinos españoles y de acordar, en su 
caso, la propuesta dé regulación cuantitativa para la siguiente 
semana, a fin de tratar de acomodar la oferta española a la 
demanda de los mercados europeos.

7. Quedan excluidas de regulación las exportaciones desti
nadas a los mercados de Canadá, Estados Unidos, países afri
canos del Atlántico y Oriente Medio.

La Dirección General de Exportación, a propuesta de la 
Comisión" Consultiva Sectorial, establecerá para cada campaña 
las condiciones en que habrár de efectuarse las exportaciones 
a los citados mercados.

8. Durante el período de 1 de mayo a 14 de septiembre 
serán libres las exportaciones de pepino fresco de verano a 
todos los destinos, salvo que por la Dirección General de Ex
portación se decida regularlas o limitarlas por motivos de in
terés general.

En la Delegación Regional de Comercio de Murcia radicará 
una Comisión Consultiva para las exportaciones en dicho pe
ríodo, a la que se incorporarán representantes de las provin
cias con actividad exportadora durante el mismo.

IV. Régimen de licencias y «vales»:

1. Las exportaciones de pepino a los mercados europeos po
drán autorizarse mediante licencia global valedera para toda 
la campaña.

2. A efectos del debido control de las exportaciones, los 
únicos documentos válidos para la inspección y autorización 
de envíos de pepino serán los «vales» expedidos por la Delega
ción Regional de Comercio, que ésta entregará a la respectiva 
Asociación de Cosecheros Exportadores, la cual lo hará a su 
vez a sus correspondientes asociados.

3. Una vez presentada una partida a la inspección, los va
les serán retenidos por ésta, sea cual fuere el resultado de la 
misma. Si la mercancía fuese rechazada, el exportador podrá



presentar otro envío con cargo a los «vales* retenidos dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento del re
chazo. Si por segunda vez la mercancía fuese considerada no 
apta para la exportación, los vales quedarán definitivamente 
retenidos.

V. Control y vigilancia de las exportaciones:

1. El SOIVRE llevará un control estricto de las exportaciq- 
nes semanales de pepino que se efectúen por cada una de las 
provincias de Almería, Cádiz, Murcia, Las Palmas y Tenerife.

2. El SOIVRE habrá de remitir a la Comisión Consultiva 
Sectorial un parte semanal de las exportaciones de cada pro
vincia.

3. Quedan autorizados como únicos puntos de inspección' 
los siguientes:

Las Palmas (puerto, aeropuerto).
Tenerife (puerto, aeropuerto).
Almería (ferrocarriles, camiones y aeropuerto),
Murcia (Blanca-Abarán).
Cartagena (Aguilas).
Figueras (Vilamalla y La Junquera),
Irún (ferrocarriles y camiones).
Cádiz.

Cada exportador podrá utilizar únicamente los puntos de 
inspección de su provincia o los de frontera, salvo las excep
ciones que sean autorizadas per la Subdirección General de 
Inspección y Normalización de las Exportaciones.

VI. Nuevos exportadores:

Será de aplicación a los mismos lo previsto en la Resolución 
de 20 de agosto de 1977, de la Dirección General de Exporta
ción, 1.2, con las siguientes modificaciones:

— El mínimo exportable por la firma en cada provincia será 
el 0,5 por 100 del programa global- previsto para cada una 
de ellas.

— Las solicitudes de cupo habrán de presentarse antes del 
dia 15 de octubre de 1980 en Ja Asociación de Cosecheros-Ex
portadores correspondiente, que las remitirá, debidamente in
formadas, a la Comisión Consultiva en el plazo de diez días, 
que las elevará a la Dirección General de Exportación para su 
resolución definitiva.

Madrid, 9 de julio de 1980.—El Director general, Juan María 
Arenas Uría.

15471 RESOLUCION de 9 de julio de 1980, de la Direc
ción General de Exportación, sobre bases genera
les reguladoras de la exportación de tomate fres
co de invierno.

A tenor de lo previsto en la Orden ministerial de 9 de julio 
de 1980 y de acuerdo con la correspondiente Comisión Consul
tiva Sectorial, esta Dirección General tiene a bien aprobar las 
siguientes bases generales reguladoras de la exportación de 
tomate fresco de invierno.

SECCION 1.» DISPOSICIONES GENERALES

1. La regulación comercial de las exportaciones de -tomate 
fresco de invierno se llevará a cabo con arreglo a lo que esta
blecen las presentes bases generales, a tenor de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio de 1980 del Ministerio de 
Comercio v Turismo.

2. Las normas de calidad se establecen en la Orden minis
terial de 9 de julio de 1980 y en la Resolución de la Dirección 
General de Exportación de 9 de julio de 1980.

SECCION 2,« REGULACION COMERCIAL

I. Organismo competente:

El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial 
de ámbito nacional para la exportación de tomate fresco de 
invierno, constituido conforme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 9 de julio de 1980, se ocupará de la ejecución y 
desarrollo de las presentes bases generales y las específicas 
que se aprueben para cada campaña, asi como también de la 
vigilancia ^el estricto cumplimiento de las medidas regulado
ras que sean adoptadas.

II. Comisiones informativas en el extranjero:

1. En Londres, Bonn, Rotterdam y Perpignan se constitui
rán Comisiones Informativas bajo la presidencia del Consejero 
Comercial Jefe, Consejeros Agregados Comerciales o Inspec
tores del SOIVRE Agregados a la Oficina Comercial.

2. Formarán parte de dicha Comisión Informativa dos re
presentantes de cada una de las provincias de Alicante, Alme
ría, Cádiz, Murcia, Las Palmas, Tenerife y Valencia, designados

- por la Comisión Consultiva Sectorial a propuesta de las respec
tivas Asociaciones de Cosecheros-Exportadores de Tomate.

3. Las Comisiones Informativas podrán reunirse siempre 
que lo estimen oportuno, y preceptivamente los jueves, durante

la campaña de exportación, al objeto de informar a la Comi
sión Consultiva Sectorial sobre las condiciones de llegada de 
la fruta, la situación del correspondiente mercado o mercados, 
volúmenes de tomate importado de las diversas procedencias 
y perspectivas del mercado.

4. Los respectivos Inspectores del SOIVRE informarán dia
riamente de los precios más generalizados de los tomates, cuya 
procedencia y demás características se especifican en el párra
fo siguiente.

5. A estos efectos se consideran mercados-testigo los si
guientes:

a) Perpignan, para los tamaños «M» y «G», fruta proce
dente de Península durante toda la campaña.

b) Colonia-Bonn, para todos los tamaños, fruta-procedente 
de Península hasta la semana 48.

c) Rotterdam, para todos los tamaños, fruta procedente de 
Canarias a partir de la semana 49.

d) Londres, para los tamaños «MM» y «MMM* y fruta pro
cedente de Península hasta la semana 48 y de Canarias a partir 
de la semana 49. Las cotizaciones se determinarán por las ven
tas más generalizadas, nivel medio resultante o nivel más sig
nificativo según volumen.

III. Regulación de las exportaciones:

1. Las exportaciones de tomate fresco de invierno proceden
tes de Península y de Canarias se iniciarán a'Tás cero horas del 
día 1 de octubTe y finalizarán a las veinticuatro horas del 30 de 
abril de cada año.

2. Las exportaciones serán libres en principio y en general
para todos los mercados europeos, salvo en las semanas en que 
proceda su regulación cuantitativa, conforme se establece en 
las presentés bases generales y en las específicas que se dic
ten para cada campaña. •

3. Para cada campaña se establecerá un programa indica
tivo de exportaciones semanales, que será distribuido por vo
lúmenes y coeficientes entre las provincias de Alicante, Alme
ría, Cádiz; Murcia, Las Palmás, Tenerife y Valencia.

Se reservará un 5 por 100 del volumen semanal de cada pro
vincia para nuevos exportadores de las mismas.

4. Asimismo se establecerá para cada campaña un programa 
de precios indicativos para las diversas zonas de mercados, ex
presados en pesetas, por bulto de seis kilos netos de tomate, 
cuyos precios serán ponderados con arreglo a los. siguientes 
coeficientes:

Zona A: Francia, Italia y Suiza, tamaños mayores, 30 por 100.
Zona B: Resto del continente europeo, todos los tamaños, 

35 por 100.
Zona C: Reino Unido, tamaños medianos y pequeños, ?5 

por 100.

5. También se establecerán para cada campaña unas escalas 
de aplicación automática de medidas de regulación cuantitativa 
de las exportaciones para cuando las cotizaciones semanales 
remitidas por .el SOIVRE, a que se refiere el apartado II.4 de 
las presentes bases, debidamente ponderadas por zonas de mer
cado conforme se determina en el apartado precedente, resul
ten inferiores o superiores, respectivamente, a los precios indi
cativos establecidos en el programa de campaña.

A estos efectos, los precios indicativos figurados en pesetas, 
se computarán al cambio oficial en cada momento de la divisa 
correspondiente.

6. La propuesta dp medidas de regulación cuantitativa de 
ias exportaciones, cuando proceda, será acordada por el Co-, 
mité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial, en la 
forma establecida en el epígrafe sexto de la Orden ministerial 
de 9 de julio de 1980.

La fijación del contingente semanal, caso de aplicarse una 
u otra escala, se hará en base a la exportación de la semana 
precedente, controlada por el SOIVRE.

La distribución de dicho contingente entre las provincias 
exportadoras se hará en un 50 por 100 por la semana anterior 
de la campaña en curso y un 50 por 100 por la semana a regu
iar, según el programa.

El contingente que resulte para cualquier provincia no po
drá ser en ningún caso superior ni inferior en un 20 por 100 
al que tenga reconocido en la correspondiente semana del pro
grama indicativo.

7. El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Secto
rial se reunirá los viernes durarite la campaña de exportación, 
al objeto de conocer la situación de los mercados y las cotiza
ciones obtenidas por los tomates españoles y de acordar, en 
su caso, la propuesta de regulación cuantitativa para la siguien
te semana, a fin de tratar de acomodar la oferta española a la 
demanda de los mercados europeos.

8. Quedan excluidas de regulación las exportaciones desti
nadas a los mercados de Canadá, Estados Unidos, países afri
canos del Atlántico y Oriente Medio.

La Dirección General de Exportación, a propuesta de la Co
misión Consultiva Sectorial, establecerá para- cada campaña 
las condiciones en que habrán de efectuarse las exportaciones 
a los citados mereados.

9. Durante el período de 1 de mayo a 30 de septiembre 
serán libres las exportaciones de tomate fresco de verano a'


